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con caminos o finca letra Ñ, que se describe a
continuación. Esta finca finca tiene como anejo inse-
parable una quinceava parte indivisa de la siguiente:

Trozo de terreno secano, labor y monte, que se
destina sólo y exclusivamente a caminos, sito en
el paraje de Cañada Brusca, Diputación del Cocón,
término de Águilas, con una superficie de 33.309
metros 88 decímetros cuadrados, lindando exterior-
mente: Norte y este, don Pedro Santamaría Gimé-
nez, y oeste, camino, y además, linda en su interior
por todos sus vientos con otras fincas formadas
por división de donde ésta procede.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Águilas,
tomo 2.088, libro 395, folio 178, finca 41.435, ins-
cripción segunda.

Valor, a efectos de subasta, 8.187.500 pesetas.

Dado en Lorca a 9 de junio de 1998.—El Secre-
tario, Alfonso Carlos Aliaga Casanova.—39.257.

LUCENA

Edicto

Don José María Tapia López, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Lucena (Cór-
doba) y su partido,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
el procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con
el número 364/1997, a instancias de «Banco de
Andalucía, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Agustín Álvarez de Sotomayor
Muñoz, contra don Juan Maillo Guardeño y doña
María Teresa Corrales López de Ahumada, en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se saca a pública subasta por primera, segunda y
tercera vez, y término de veinte días para cada una,
la finca que al final se describe.

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle San
Pedro, 38, el día 21 de septiembre de 1998, a las
once horas, para la primera subasta; el día 21 de
octubre de 1998, a las once horas, para la segunda
subasta, en caso de que no hubiesen postores en
la primera, y el día 20 de noviembre de 1998, a
las once horas para el caso de que tampoco en
esta última hubiesen concurrido postores. En tales
casos regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a
continuación de la descripción de la finca. Para
la segunda, el tipo de la primera con rebaja del
25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse el rema-
te en calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Lucena, en
la cuenta de depósitos y consignaciones número
146800018036497, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo que se fija para
cada subasta, entendiéndose para la tercera, a efectos
de tal depósito, el 20 por 100 del tipo que sirve
para la segunda, y sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Cuarta.—Desde el presente anuncio, y hasta la
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el resguardo
de haber efectuado la consignación anteriormente
dicha.

Quinta.—Los autos y las certificaciones a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Para el caso de que no pueda notificarse
a los deudores los señalamientos de las subastas
acordadas, servirá este edicto de notificación
en forma.

Bien objeto de subasta

Finca urbana sita en Lucena, calle Ancha, número
12, inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena,
al tomo 626 del archivo, libro 741 de Lucena, folio
11, finca 8.152-N, inscripción tercera. Ocupa una
superficie de 119 metros cuadrados.

Valor de tasación: 20.000.000 de pesetas.

Dado en Lucena a 8 de mayo de 1998.—El Juez,
José María Tapia López.—El Secretario.—39.350.$

LLEIDA

Edicto

Doña María Alba Montel Chancho, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
369/97 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis de Terrassa, contra
doña Carmen Roure Cava, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 19 de octubre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 2193, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta,
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de diciembre
de 1998, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

Solar sito en Lleida, calle de San Anselmo Clavé,
al que le corresponde el número 17 duplicado, con
un frente de 6,5 metros y un ancho de 6 metros,
en la travesía del Cardenal Remolins, que tiene una
superficie de 176 metros cuadrados. Linda: Al fren-
te, dicha calle; derecha, entrando, solar número 17
triplicado de don Germán Orpí; izquierda, solar
anteriormente descrito, y fondo, travesía del Car-
denal Remolins.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Lleida
número 1, al tomo 2.188, libro 1.366 del Ayun-
tamiento de Lleida, folio 97, finca número 3.909,
inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 6.305.000 pesetas.

Dado en Lleida a 20 de mayo de 1998.—La Secre-
taria, María Alba Montel Chancho.—39.291.$

LLEIDA

Edicto

Doña Carmen Montaner Zueras, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 297/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña contra
doña María Fe Pujols Sevillano y don Augusto Ruiz
Pérez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de octubre
de 1998, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 2193, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.
No se aceptará entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 4 de noviembre de 1998,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre
de 1998, a las doce treinta horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar


